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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

o a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Articulo 2 , 0/—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES 15FICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducid se pasa-

rin a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00.26 de Marzo de 1837 y'31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas: 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

-Trimestre. . , . 18' 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario . . , . 54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id 	 id. del id.' anterior. 	 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos añosenteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta . que .manden publicar, aún cuando
aquelas resulten desiertas por falta ck rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en, primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le corresp ondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

dicos, cuidando 'de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gasteis con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de éste
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

,

eeti.

ele

de

es.

Pro.

ar

r. y

lo

in>

clón

10 y

5 de

les

DITIO

se

re.

ime

ado

3ili.

3 Ve

£p a .

tiddd

a el

Iffts'

a si

or lo

acan
vez,

ocu
ave'
d'rk

pri

t

nie.

Par

ID

MúmerO 184- 	 11 Franqueo concertado

11111 011[131 lä [gag
impolldierde al día 29 de Julio de 1948
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ADMINiSTRACION CENTRAL

ILNISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General dé Administración
Local

Concediendo plazo de quince días
para que cuantos Interventores de
Fondos pudieran considerarse
interesados en la colocación es-
calafonal de los que ascienden a
categoría especial, aleguen lo que
estimen pertinente a su derecho.
En recurso de agravios in terpues-

lo pordon Antonio Basanta Santa
Cruz contra -resolución de este.Mi-
nisterio que declaró su acenso ala
categoría especial del Cuerpo, y su
derecho a ser iricluído en la misma
con el número 243 bis de orden, y
no con el 210 bis, que pretendía el
recurrente, la Sección séptima del
Consejo de Estado ha estimado se-
na op ortuno oir a ' cuantos escalafo-
nudos pudieran considerarse per j u-
dicados por la petición del recu-
rrente.

Dado el número de Interventores
que pueden considerarse interesados
en la c uestión p lanteada, y de con-
formidad con la indicación qufelel sentido hace • la propia Sección
S PIlind del Consejo de Estado 'se
Publica la presente en 21 •PoleifilO
ficial del Estado., haciendo cons-

tar:

1.° Cdn fecha 6 de noviembre de
1947 , al denegar recurso de alzada
interp uesto Por el señor Basanta, es-te Ministerio declaró procedente lainclusión de dicho funcionario con elnúm ero 24 bis de la -categoría es—Peal del ( uerpo de interventores.32 fundaba dicha re solución, en sin-n que, siendo la fecha de as-censo del setior asanta el día 17 de

febrero de 1947, su antigüedad en fa-
categoría especial nace en tal fecha,
por lo que debería ser colocado al
final, detrás de los que en tal mo-
mento pertenecian ya a la categoría
pero que existiendo, como existe en
este Cuerpo, un turno de reserva a
favor de la oposición (un puesto de
cada tres), le correspondía ser colo-
cado por este turno y, por tanto con
el número 243 bis de orden.

2.° El Sr. (Basanta pidió la reposi-
ción de la resolución dictada, por es-
timar infringida la quinta disposición
transitoria de la Ley de 31 de octu-
bre de 1935. Y denegada la reposi-
ción, interpone recurso de agravios
en el que concreta la cuestión plan-
teada, como así es, a resolver si pa-
ra derminar el orden de colocación
debe computarse como antigüedad
el total de servicios prestados en el
Cuerpo o solo los que se presten a
partir del día de ascenso. El recu-
rrente sustenta-- la primera opinión,
toda vez que la cininta disposición
transitoria de la Ley de 31 de octu-
bre de 1935 dice textualmente: que
» la antigüedad (estará) representada
por el tiempo de servicios efectivos
en propiedad., sin distinción de ca-
tegorías.E1 Ministerio mantiene la te-
sis de que la antigüedad (cong o en
todos los Cuerpos) es la antigüedad
en la categoría, y si Id. propia Ley ci-
tada no'lo aclaraba así, fue por pre-
venir escalafones diferentes para ca-
da categoría (como lo hace constar
la propia quinta disposición transito-
ria).

3.° La cuestión suscitada se redu-
ce, pues, a estos términos: al ascen-
der a la categoría especial los Inter-,
ventores que ingresaron con dere-
chos limitados, en virtud de los Pea-
les Decretos' de 23 de agosto \de
1926 y 14 de noviembre dc 1929, asi
como los del Decreto de 27 de fe-
brero de 1934 (Depositarios) eles es
computables como antigüedad, el to-
tal de servicios que tienen prestados
al Cuerpo, en cuyo caso tendrán
derecho a , ser intercalados en el
puesto que les corresponda por tal

tiempo total de servicios, indepen-
dientemente de Is fecha del ascenso
O, por 21 contrario, su antigüedad, a
efectos de colocación, les es solo
computable a partir del día de su as-
censo, en cuyo caso en tal día les
correspondería el último puesto de la
categoría especial, o sea al final de,
todos los que perteneciesen con an-
terioridad a la misma?

4. 	 Aneja a tal cuestión, y de im-
portancia también para los que pue-
dan considerarse interesados — so-
bre . todo si se adoptase el segundo
de los criterios expuestos — , es la
reserva que este Ministerioseconoce
en la resolución recurrida, del turno
de oposición para aquel l os que ha-
yan ingresado en las de 1929 y 1931
pues en tal caso, el ascendido tiene
siempre derecho a ser intercalado
por turno de oposición en el lugar
correspondiente su promoción y
número obtenido, aunque sea el úl-
timo ascendido a la categoría espe-
cial.

Expuestos los puntos a dilucidar,
todos los Interventores que se con-
sideren intercsadcs en uno u otro
sentido en la resolución definitiva
que haya de dictarse pueden alegar
cuanto crean conveniente a su dere-
cho, en término de quince días hábi-
lea, a contar del siguiente a la inser-
ción de la pksente en el .Boletín
Oficial del Estado » , mediante escri-
tos claros y concis9s, presentados
en este Centro, qUe serán incorpo-
rados al expediente del ieferido re-
curso de agravios. Durante dicho
plazo, el expediente estará asimis-
mo de manifiesto en el Negociado
de Interventores de esta Dirección
General. para cuantos quieran; exa-
minarlo personalmente.

Para mayor difusión, los dober-
nadores civiles dispondrän la inme-
diata inserción de la presente, o de
un extracto de la misma,.en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
haciendo referencia al número del
-*Boletín Oficial del -Estado » que la
publica.

Madrid 23 de Julio de 1948. El
pirector General, lose F. Hernando.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.899
A fin de evitar trámites dilalorios

innecesarios en las peticiones de
autorización relativas a festivales,
cuestaciones y suscripciones beati-
ficas y otras semejantes, a continua-

, ción se transcriben las Ordenes de
24 de Febrero de 1940 (B.O. del
Estado del 25) y 12 de marzo de

' igual año (B.O. del Estado del 15)
reguladoras de la materia.

ORDEN 24 Febrero 1940 refun-
diendo todas las disposiciones
dictadas sobre suscripciones,
cuestaciones públicas y festivales
benéficos y reglamentando de ma-
nera mas detallada su aplicación.

Artículo 1.° Las suscripciones,
cuestaciones públicas, festivales be-
néficos e iniciativas análogas se con-
si.lerarán ilícitas si prtsiamente a su
celebración no ha sido solicitada y
obtenida autorización expresa de
este Ministerio.

Los organizadores de dichos 'ac-
tos que contravengan lo dispuesto
en la presente Orden quedarán in-
cursos en las responsabilidades de-
finidas en el artículo 7.°

Artículo 2.° Queda privativamente
reservada la denominación de es-
pectáculos benéficos a aquellos en
que la totalidad de sus ingresos lí-
quidos se aplique a fines de dicho
caracter.

Cuando sólo proponga la aplica-
cación parcial de los rendimientos,
se hará mención de la circunstancia
en el anuncio del espectáculo Y, aun-
que éste no pueda calificarse de be-
néfico, quedará no obstante, someti-
do a la reglamentación dispuesta en
la presente Orden.

Artículo 3.° Los organizadores
de los actos enumerados en el artí-
culo 1.° dirigirán con plazo suficien-
te las solicitudes de autorización al
Ministerio de Id Gbernación poro
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conducto de los Gobernadores civi-
les, o directamente si el acto \ hubie-
re de celebrarse en la Villa de Ma-
drid.

Acompañarán sus instancias con
el documento que acredite la venia
del Diocesano, si los actos persi-
guen fines de naturaleza religiosa;
de la autoridad militar competente,
cuando fneren en beneficio de las
instituciones de este caracter, y de
las Delegaciones Nacionales de Ser-
vicios de F.E.T. y de las J.O.N.S. en
el caso de proyectarse por-las orga-
nizaciones del Movimiento o en pro-
vecho de las mismas.

Se expresará, igualmente, en la
solicitud el procedimiento previsto
para recaudar los ingresos, cálculo
apróximado de éstos, presupuesto
de los gastos precisos para obtener-
los y forma en :que habrá de apli-
carse lo recaudado al fin motivador
del acto.

Artículo 4.0 La tramitación de las
solicitudes y las propuestas de reso-
lución se hará por la Dirección Ge-
neral de Beneficencia y Obras So-
cialeseratándose de iniciativas con
finalidad benéfica, y por la Dirección
General de Política Interior en los
demás supuestos.

El Ministro podrá delegar las fa-
cultades resolutivas en el Subsecre-
tario de la Gobernación y en los Di-
rectores Generales respectivos.

Artículo 5.° Las autorizaciones
concedidas lo será siempre con la
condición de que los organizadores
no puedan disponer de los ingresos
líquidos hasta que rindan y le sea
aprobada cuenta de los gastos e in-

gresos, acompañandola de todos .
los justificantes necesarios. Los
Centros determinados en el artículo
anterior harán la censura de las .
cuentas, proponiendo, en su vista,
las resoluciones procedentes. •

Artízulo 6.° Al anunciarse las
cuestiones, suscripciones, y festivales
se con'Aignará la autorización conce-
dida por el Ministerio, sin cuyo re-
quisito los periódicos no podrán dar
noticias ni hacer propaganda de las
mismas.

Pare los espectáculos benéficos
regirá de modo absoluto la prohibi-
ción de repartir las localidadeS a 'do-
micilio, incluso con derecho a rehu-
seriar; o expenderlas en lugares dis-
tintos de la taquilla del local donde
el espectáculo haya de celebrarse.

Artículo 7.° Serán castigadas con •

multas de 250 a 25.000 pesetas las
infracciones de cualquiera de las
normas que anteceden. La respon-
sobilidad de su pago recaerá de for-
ma solidaria sobre las personas que
hayan intervenido en la organización
de los actos, aunque no hubieran
suscrito la solicitud de autorización.

Si los actos se celebraran sin ha-
ber conseguido la previa autorización
Ministerial coexistirá la multa con la
obligación de ingF .ISar en el Fondo
de Protección Benefico-Social los in-
gresos obtenidos.

Artículo 8.° La imposición de las
multas y responsabilidades pecunia-
rias corresponde al Ministerio de la
Gobernación o a las Autoridades en
quienes delegue, conforme al artícu-
lo 4.° 	 •

Los Gobernadores Civiles velarán

0E10 DE CATASTRO DE El Ii1Q 11[111 111Z11
PROVINCIA DE CORDsOBA

NUMERO 2.900

'Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-
no municipal ele . T0f2RECAMPO, que los Ingenieros del Servicio elevan a
definitivos, como resultado de la Revi'sión del Catastro.

CULTIVOS Clases
Líquido

imponible
—

Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas Areas Centiáreas

Huerta riego de noria , 	 Unica 469 4 57 28
Cereal 	 1.' 129 59 74 45
Cereal 	   2.° 88 187 74 27
Cereal 	 3.* 68 968 84 24
Cereal ! en rozas. . 1. a 34 1.182 14 51
Cereal en rozas. 	 2. a 26 1.140 11 11
Encinar con cereal 	 1. 4 167 59 06 90
Encinar con cereal 	 2 a 107 898 33 32
Encinar con cereal 	 3. a 77 4.197 82 57
Encinar con cereal 	 4 •° 47 5.850 78 34
Olivar 	  	 1. 4 174 1 27 65
Olivar 	 t 	 2.a 54 23 11 00
Encinar 	   Unica 30 1.749 69 76
Monte bajo 	 Unica 8 1.225 18 45
Pastizal 	  	 Unica 7. 624 89 47
Encinas sueltas 	 Unica • 	 1 738 pies
Improductivos - - 296 15 46
Vías di comunicación, descuentos, eIC 	 856 51 22

TOTAL 	 19.326 00 ' 00

Goa.

resef

NC

D. Al

NO

TE E:

CL
eibo

TO:
CiV

PIDE:

CO

DEPII
TE[

RADI(

TOM/
Do

puestl

Real

y tres

aove°

Rcado

garzo

y uno

canco]

que t

del d

treintr

desde

ye a

¡ente

tú' di

Don

ábiIes

tieinna

n((s d

0 So

toree

pondie

ejecut

en die

'dos p1(

que 1f

la peti

incom;

rrido

tirá ni

con los.

La

se reí

Real E

ver

fuer

terrain

dial a

lir

y levai

preseri

rá Mis(

Ser il

mi! no‘

ingefire

drfgue2

Conf

fici

Se s

q ue a c

1)E3T,;

Obras

del I

Cam

!leo

ción

BOLETIN OFICIAL

ello, por los prop ietarios ci arro(u
tarios de lagares, tema si e -"ue•
como materia p rima la uva prill0nP1i:e,1
la adquirida 9 otros ce hsez erds fha.
brá de solicitarse la ex di Ipe c
dichos documentos, me dianle iri s ! n
cia dirigida al leg eniero Jefe d 15.‘e el!

Contra estos Valores podrán 103 interesados formular reclamaciones
ante la Jefatura Provincial del Servicio, i dentro del plazo de quince días.

.Córdoba a 31 de Julio de 1948.- El Ingeniero Jefe provincial, Antonio
O. Pedraza. 	 •

por el cumplimiento estr:cto de esta
Orden, señalando al Ministerio los
hechos contrarios a ella/que lleguen
a su coaocimiento.

ORDEN 12 Marzo, sobre delega-
ción de facultades resolutorias y de
imposición de sanciones a que se
refieren los artículos' 4.° y 8. 0 de la
Orden de 24 de febrero de 1940.

Este Ministerio se ha servido dele-
gar las facultades resolutorias y las
de imposición de sanciones en el
Subsecretario de la Gobernación,
cuando se trate de iniciativas análo-
gas a las benéficas, y en el Director
Genera/ de ßeneficencia y Obras
Sociales cuando las suscrípciones.
cuestaciones o festivales adopten el
caracter concreto de asistencia bené-
fica, pública o privada.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y más exacto
cumplimiento,

Córdoba 31 de Julio de 1948.-El

Gobernador Civil, Alfonso Orti.

Delegación/Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2,915

Sémolas de maíz
En virtud a lo dispuesto por la Co-

misaría General de Abastecimientos
y Transportes en escrito 109516 del
9 de Julio pasado, el precio único a
que podrán vender los fabricantes
la sémola de maiz, será el de dos
pesetas (2'00 pts.) el kilogramo.

Queda anulada en tal sentido la
nota de esta Junta publicada en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
número 181, del 31 de Julio último.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplifniento.

Córdoba a 2 de Agosto de 1948.
- El Gobernador Civil !ni°. Presi-
dente, Aurelio Villalón

Delegación de industria
DEI LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.754

Encontrándose próxima la Inicia-
ción de las faenas de vendimia en
esta provincia y estando comprendi-
das las industrias de preparación de
mostos 6-fab r icación de vino, den-
ho de las instrucciones dictadas por
la Direción General de Industria en
su Circular número 305 de fecha 2
de Febrero de 1946, se hacen públi-
cas para conocimiento y exacto cum-
plimiento por interesados, las ins-
trucciones siguientes:

1.* Todo lagar o fábrica de vino
situado en esta Provincia, cualquiera
que sea su forma de trabajo y ele-
mentos de producción, siempre que
haya funcionado en la campaña
1947 y desee trabajar en la del año
actual, sin variar sus caracteristicas
ni elementos, deberá estar en pose-
sión del • Acta de puesta en Marcha
para la carripaña. expedida por es-
ta Delegación de industria.- Para

*

lacionen los elementos de preoldueel.

Depedencia Oficial, en la egaasgseedj

ción existentes y se haga 
c'on

que no se ha introducido-en losniher
mos variación alguna.-
fiará en cada caso, justifi

se acone-:

mostrativo5 del funcionamiento
cidióan, anterior campaña.caaarntrpäamñiate.s- 	

a 

p, procede:,

la inmediata ex p edición del Acial:,
dic2a2da.

Cuando se trate 

deunele

I
que no funcionaron durante el (e0
anterior, y se desee trabajen 'en d
actual, ó cuando, aún habidndo fue.
cionado, se .proyecte la mote.
ción de sus inhalaciones, procaz
que por sus p ropietarios o arrendo.
toreos, y de acuerdo con lo dispue
lo en la Orden Ministerial de 12di
Septiembre de 1959, se solicite di
esta Delegacion de Indusiria, la in.
coación del expediente

q

ponda, para su, reapertura, amplia.
ción, modificación, etc.

3.* En cumplimiento d e cgs.lOrdlo.
puesto en los artículos 64 y 65dil
vigente Reglamento para reconoie
miento y prueba de los aparatos!
recipientes que contienen fluidos/
presión, aprobado por Decrejodt
21 de Noviembre de 1929, habriii
ser solicitado el reconocimientiä
las prensas hidráulicas, en cut
lagares existan, remitiendosealip
pio tiempo para su verificacionel
Laboratorio establecido al efectoin
esta Delegación de Industria (silla
da en Córdoba, calle Fray Luis di
Granada, s/n), el manómetro
nómetros que se empleen pared
control del funcionamiento.de
mismas. Una vez verificados y com.
probados, sedevolverán los maná
metros con -etiqueta 5. precintada!,

rmeaayliozránrda
rapidez.z

este
. s 

e servicio con I:

4. a En las visitas de inspeccins

que se efectúen, se comprobara

por los interesados se ha dadociudm,

plimiento a lo dispuesto Co la Prz'

sente Circular, así como la verac

bi

de los datos declarados, levarglii

dose en cada caso de infracció n

Acta correspondiente„ que

para incoar el expediente de cla

destinidad, ampliación on.

a presión.
109 13 del Pegiti.Meni0 de r

306 de la

doslo/ción de industria.

servicios indicados, regirán
5.% En la realización de to

Cin
fas de honorarios fijados en 	 ,

cular número

Córdoba 10 de Julio clee11D9Ai4r8ert.CCUI

General de Industria, y 	

:

Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
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Gonfejeración, la petición que se

seña

	

, 	 la siguiente
re NO1 A

AgRE DEL PETICIONARIO

D. Alfo nso Aguilar  Marín .
NomNE DEL REPRESENTAN

	

ae 	

-
5EviLLA: D. José M. Mon-

MOiltdib
TE lea 	 n calle Teodosio 59.
/albo y 

sE DE APROVECHAMIEN-
CLA

1. 	
AD DE

0:Riegos. 	 AGUA QUE SECANTID 
piDE: Cineuenta litros por segundo.

COPIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TENINC MUNICIPAL DONDE

ADIC
ARAN LAS OBRAS Y LA

Tomp: Villa del Pío (Córdoba).
De conformidad con lo die-

losa)1 en .el articulo once 'del
Real Decreto-Ley número treinta.

v 
tres da siete de Enero de rail

ovecinitos veinte y siete, Modi-
ficado por el de veinte y siete de
garzo de mil novecientos treinta

y u110 y disposiciones posteriores

concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las do'c1 horas
del día en que se cumplan los

treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente. inclusi-

ye a la de ' publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oft-

di! del Estadpa.
Dura.nte este plazQ, y en horas

hábiles dé oficina, deberá el .pe-

liriona io presentar en las ofici-

ea de esta Confederación, sitos
Merina, Plaza de España, Sec-
tor segundo,, el ' proyecto corres -

pondiede a las obras que trata de

ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los refed-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismIo objeto que
la petición que se anuncia -o sean
incompatibles con él.. Transcu-
n'ido el plazo fijado na se adnai
tirá ninguno más en coMpeteneill
con los presentados. •

La apertura de proytctos, a qug
se refiere el. artículo /trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del prf-
Mer día laborable siguiente al de
terminación del 'plazo de treinta
dita artes fijado, pudiendo asi s -
tir al reto todos' los peticionarios
y levantándose de ello el acta .qua
Prescribe dicho artículo, que . se-
rá uiscrita por los mismlöseSevilla a veinte Y seis de Ju9 ° demil novgcientoS cuarenta Y ocho—El
inliie-ro Director Adjunto, A. Ro-
driguez Díaz.
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Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montemayor a 27 de Julio de 1948.
Juan Ruiz.

Núm. 2.847
Por este Ayuntamiento se tramita

expediente de suplemento de crédi-
to por medio de transferencia dentro
del presupuesto municipal ordinario
del ejercicio en curso y a los efectos

.del artículo 236, del Decreto de 25 de
Enero de 1946, se hace público, ad-
virtiendo que durante el plazo de 15
días el expediente de referencia está
de manifiesto en Secretaría, pudién-
dose formular durante el mismo las
reclamaciones pertinentes.

Montemayor a 27 de Julio de 1948.
-El Alcalde, A. Carmona.
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BAENA

Núm. 2.845

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado en principio por la

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, el Padrón de Arbi-
trios con fin no fiscal sobre edificios
que carzcan de agua a presión, el
de Casinos y Circulos de Recreo, el
de derecho o tasa sobre inSpención
de Calderas de Vapor, respectivo
al ejercicio de mil novecientos cua-
renta y ocho, y los respectivos a éste
ultimo de los años mil newecientos
cuarenta y seis y cuarenta y siete,
por el presente quedan expuestos al
público por plazo de ocho días en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría de éste Ayuntamiento, para que
en dicho término y durante las horas
de oficina, puedan formularse con-
tra los mismos las reclamaciones• ,
que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 23 de Julio de 1948. -Firma
ilegible.

te conciertos en la Zona libre del
término, y tramitado el expediente
respectivo, se encuentra próximo a
confeccionarse el padrón correspon-
diente, en su virtud esta Alcaldia al
objeto de dar facilidades a los
contribuyentes y evitar errores, por
desconocer la Administración, los
cambios de cixplotadores de las
fincas afectadas, por el referido Ar-
bitrio, por el presente se concede un
plazo de quince días para que en
dichlo tiempo, puedan presentar las
reclamaciones pertinentes, de altas o
bajas ., o bien de errores numéricos
que pudiera existir, advirtiéndose que
para ello deberán presentarse corr
las pruebas que acredite la veracidad
de lo interesado.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

Baena 22 de Julio de 1948.- El Al-
calde, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.832

Don José de Mora Escudero, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

el Apéndice de las alteraciones che
la riqueza Urbana, de este término
municipal, que ha de surtir efectos
en el próximo ejercicio de 1949, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante
el plazo reglamentario de ocho días
hábiles, que empezarán a contarse
a partir de la publicación del presen-
te edicto en el. BOLETIN OFICIAL
de la provincia, con el fin de que los
contribuyentes comprendidos en el
mismo puedan examinarlo y aducir
contra el mismo las reclamaciones
que crean pertinentes y a su derecho
convengan.

Lucena 20 de Julio de 1948. Fir-
ma ilegible.
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Núm. 2.853
El Alcalde de esta Ciudad, back sa-

ber:
Que formado en apendice de alte-

raciones de la Riqueza Urbana de
este térnino municipal. por el Nego-
ciado de Contribuciones de la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el mismo
queda expuesto al público por plazo
de ocho días hábiles, en mencionado
Negociado, para que pueda ser exa-
minado por los interesados y formu-
lar en su contra las reclamaciones
me estimen oportunas.

Lo que además de publicarse en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia' se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Baena 21 de Julio de 1948.- Fir-
ma ilegible.
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Núm. 2.894
e

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta Ciu-
dad, hace saber:
Que aprobada por esta Excma.

Corporación Municipal, la propuesta
de anulación y eliminación de »Re-
sultas. por ingresos y gastos de los
ejercicios 1942 y anteriores, por 1251>
marlos prescrito de derecho confor-
me a las disposiciones vigentes,
queda expuesto al público dicho ex-
pediente por espacio de quince días
en las Oficinas de Intervención de
este Ayuntamiento.

Lucena 31 de Julio de 1948, -Año
de la Coronación de Ntra. Patrona
la Virgen de Araceli, Firma ilegible. •
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.907
ANUNCIO

acan a concurso las obras
onti nuación se relecionan:

Pesetas
DE3Tal0 NUM. 1Obras de 

terminación
evee.ti miento del

Cul i del Gua dalme-laao Trozo 2.°, Sec-ción la , Perfiles 408
........

.....

l ir

215.336'90

• MONTEMAYOR

• Núni. 2.846

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
de impuestos municipales en este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en'virtud de lo

dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en Perió-•
do voluntario de los arbitrios de:
Carnes en extrarradio, Canalones
de desagüe en la via pública, Rodaje
de vehículos, Placas y Patentes,
Tránsito de animales domésticos,
Inspección de Motores, Vigilancia
de establecimientos, Contribuciones
especiales y Prestación personal
para obras municipales en cons-
trucción. (Primer período) corres-
pondientes al tercer trimestre dei año
actual, dará comienzo el próximo
mes de Agosto día 1 en la oficina de
la Administración de Arbitrios, de-
biendo hacer constar para conoci-
miento de los contribuyentes, que
hasta el día diez de Septiembre y.
durante las horas reglamentarias de
oficina, podrán satisfacer sus cuotas
y que pasado dicho plazo incurren'
en el apremio del 20 por 100, sin
otra notificación . que el presente
edicto, cuyo recargo quedará redu-
cido al 10 por 100 si el pago lo efec-

tuan del 21 al final del citado mes de
Septiembre.

Núm. 2.895
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que desde el día primero del pró-

ximo mes de Agosto hasta el 10 de
Septiembre siguiente ambos inclusi-
ve, queda abierto el periodo volun-
tario de cobranza de los arbitros,
sobre consumo y venta de bebidas
y carnes en la zona libre; casinos y
circulos de recreo; carruajes, caba-
llerías de lujo y velocípedos; y de
los derechos y tasas sobre inspec-
ción de calderas de vapor, motores,

Núm. 2.851
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente la Moción pre-
sentada por el señor Vocal Delega-
do de los Servicios de Hacienda en
la que propone que la exacción de
Arbitrio sobre carnes frescas y sala-
das y alcoholes, se afectuen median-

DESTAJO NUM. 2
Id. id. id. Perfiles 455 al

492 	 	 178.849'15

DESTAJO NUM. 3
Id. id. id. Perfiles 492 al

540 	  185.294'86
La fianza provisional para cada

Destajo, es el dos por ciento (2 por
100) de su presupuesto más dos rail
pesetas (2.000) por destajo para res-
ponder a los gastos de Concurso.:

Los presupuestos, Pjiegos de'
Condiciones Facultativas, así como
las particulares y económicas, se en •

cuentran de manifiesto en la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
en Madrid, y en las Oficinas de la
Confederación en Sevilla, (Plaza de
España-Sector II) y en las ' de Cór-
doba (Valladares sin número) donde
podrán ser examinados por los inte-
resados en los días y horas hábiles
de oficinas, hasta la víspera del día
fijado para la apertura de pliegos,
que será el día treinta de Agosto
próximo.

La presentación de proposiciones
podrá hacersè lindistintamente en las
oficinas de la Dirección General de
Obras Hidráulicas en Madrid, o en
las de la Confederación en Sevilla,
hasta las trece horas del día veinte
y cinco del próximo mes de Agosto.
e El importe de los gatos origina-
dos en este Concurso será de cuen-
ta de los adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegrarán
con póliza de cuatro cincuenta pese-
tas. 	 •

Sevilla, treinta y uno de Julio de
mil -novecientos cuarenta y ocho.
- El Ingeniero Director P.H., Aure-
lio Rodríguez Díaz.

Ministerio de Cultura 2024
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BÖLETIN OFICIAL_

1

transformadores etc, y de estableci-
mientos industriales y comerciales;
vigilancia higiénico sanitaria de esta-
blecimientos; servicios de alcantari-
llado; desagüe de canales, canalo-
nes y rejas bajas salientes; entrada
de carruajes en edificios particula-
res; toldos, escaparates y anuncios
visibles desde la vía pública; rodaje
o arrastre de vehículos y kioscos y
aparatos automáticos de venta, du-
rante cuYo plazo podrán los contri-
buyentes satisfacer sus cuotas anua-
les, del segundo semestre y tercer
trimestre del ejercicio actual, en la
Oficina de Recaudación de este Mu-
nicipio, todos los días hábiles y ho-
ras de nueve a trece, en los treinta
primeros y de nueve a trece, diez. y
seis a veinte en los diez últimos;
quedando conminados con el 20 por
100 de recargo y la ejecución de sus
bienes, sin mäe notificación ni re-
querimiento que el presente edicto,
si dejan transcürrir el plazo sin veri-
ficar el pago; advirtiéndoles que
si lo hacen del veinte y uno al último
día del mes de Septiembre solo sa-
tisfarán el recargo del 10 por 100,
que automáticamente se elevará al
veinte, esta última fecha, conforme
determina el vigente Estatuto de
Recaudación,

Lucena 29 de Julio de 1948. - Año
de la Coronación de Nuestra Patro-
na la Virgen de Araceli. -Firma

IZNAJAR

Núm. 2.873

El Alcalde de la villa de Iznájar, hace
saber:

' Que formado el apéndice de . las
alteraciones solicitadas en el Regis-
tro Fiscal de Edificios y Solares de
esta localidad y su termino, queda el
mismo expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, a fín de
que pueda ser examinado por cuan-
tos contribuyentes lo deseen y for-i
mular en su caso las reclamaciones
que consideren pertinentes.

lznájar 26 de Julio de 1948.-F.
Delgado.

DORA MENCLA

Núm. 2.874

El Alcalde de Doña Mencía, hace
saber:
Oue aprobada por la Comisión

Gestora de este Ayuntamiento, una
• propuesta de habilitación y suple-
mentos de crédito con cargo en par-
te al suPeravit del ejercicio anterior
y en su completo importe por medio
de tratiSferencia de otras consigna-
ciones presupuestarias, con el fin de
atender a obligaciones ineludibles
no previstas o de consignación insu-
ficiente dentro del presupuesto ordi-
nario vigente, se pone de manifiesto
al público por termino de quince días
hábiles, el expediente que al efecto
se tramita, con arreglo al artículo
236 del Decreto de Ordenación Eco-
nómica, para dele en referido plazo
puedan formularse la s . reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Dbfia Mencía a 19 de Julio de
1958.—Fracisco Blasco.

PUENTE GENIL

Núm. 2.875

Don losé-María Morales Melgar,
Alcalde de esta villa de Puente
Genil
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto extraordinario formado
para expropiaciones e indemnizacio-
nes con motivo de las obras de la
Ronda, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaía
municipal por término de quince
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamacio-
nes por los habitantes del término
en este Ayuntamiento para ante el
Iltmo. Señor Delegado de Hacienda
por cualquiera de las causas indica-
das en el párrafo 5 del artículo 241
del Decreto de 25 de Enero de 1946.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a Icis
efectos del artículo 243 del referido
Decreto.

En Puente Genil a 29 de Julio de
1948.- El Alcalde, José María Mo-
rales Melgar.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 2.876

Formuladas y aprobadas provisio
nalmente las cuentas municipales de
esta localidad correspondientes a
los ejercicios •de 1947, y habiendo
de procederse por el Ayuntamiento a
su revision, censura y aprobación
definitiva, ge hace público que las
mismas, con sus justificantes, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, al objeto de que cual-
quier habitante del termino municipal
pueda examinarlas, y formular por
escrito los reparos y observaciones
que estimen p ertinentes durante di-
cho plazo de exposición y los Ocho
días siguientes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 579 del
Estatuto ' municipal en relación con
el 128 y concordantes del Regla•
mento de la Hacienda municipal.

Los Blazquez a 28 de Julio de
1948. - El Alcalde Andrés Dueñas.

CASTRO DEL RIO

Núm e 2,893

El Ayuntamiento de esta villa de
Castro del Rio (Córdoba) - hace
saber:

Que confeccionado por este Ayun-
famiento el Apéndice al padrón de
Urbana, que ha de regir en el próxi-
mo-año de 1949, se advierte 'al pú-
blico que este documunto queda ex-
puesto Por plazo de de ocho días,
contados desde el presente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, pu-
diendo ser examinado por las per-
sonas interesadas que podrán pre-
sentar contra el mismo aquellas re-
clamaciones que a su derecho con-
vengan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Castro del Río 28 de Julio de 1948.
- El Alcalde Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.773

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Primera Instancia en funciones
de Juez Municipal del número uno
de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se instruyen diligencias por lesio-
nes bajo el número 544 de 1948,
contra Manuel Románi Fernández.
Por el p resente, se cita a la lesiona-
da Isabel Albín Carmona, vecina
que fui de Almodóvar del Rio y
actualmente en ignorado paradero,
para que en el término de ocho días,
a partir de la publicación del presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezca a prestar de-
claración en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calleja Quin-
tero, número 17 (Gondomar), bajo
los apercibimientos de Ley.

Y para que conste e inserción en
el BOLET1N OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba
a 14 de Julio de 1948. - El Juez, M.
Camacho.- El Secretario V. Merino.

Núm. 2.804
Por el presente, se cita y emplaza

a Diego de la Crúz Galindo y a Luis
Muiscol Lara, de ignorado domicilio
y paradero, para que comparezcan
ante este Juzgado Municipal número
dos, el día 9 de Agosto próximo a
las diez horas y cuarenta minutos,
para celebrar juicio de faltas por Jarr-
eo; sito en la sala Audiencia de este
Juzgedo, establecida en la Cesa
Ayuntamiento piso alto donde com-
parecerá con las pruebas y testigos
que tuviere, p reviniéndole que de no
comparecer le parará el perjuició 'a
que hubiere lugar.

Dado en Córdoca a 22 de julio de
1948.- El Juez, Leonardo Colinet.
- El Secretario, Firma ilegible.

n

Núm. 2.805'
Por el presente, se cita y emplaza

a Rafaela Giménez Fernández, de
ignorado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número, dos el día 9 de
Agosto próximo a las once horas-y
diez minutos, para celebrar juicio de
faltas por lesiones; sito en el piso
alto de la Casa A y untamiento, sala
Audiencia de este Juzgado, donde
comparecerá con las pruebas y tes-
tigos de que intente valerse; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Dado en Córdoba a 22 de filio de
1948. - El Juez, Leonardo Colinet. -
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.806
Por el presente, se cita y emplaza

*a Rafaela Rodriguez Mures, de ig-
norado domicilio y paradero, para
que comparezea ante este juzgado
Municipal número dos, el día 9 de
Agosto próximo a las diez horas y

• treinta. minutos, pe.ra celebrar juicio
de - faltas por hurto; silo en la sala

.Andieregia de este Juzgado estableci-

to; donde comparecerá 
con Id s Pala.

do en la Casa Ayuntamiento, pisoal.

bus que intente valerse, previniendo.
le que de no comparecer; j paraeel perjuicio a que hubiere lugar,

Dado en Córdoba d 22 de j ulio de1948. - El Juez, Leonardo 
Col inet.El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.833

Don Pedro Escribano Serrano, loe
de Instrucción de este Partido,
Por el p resente se cita al Pro.

do Enrique Gómez Ma rtínez, de64
años de edad; malura! de
vecino de Herrera, hijo de Anlonioy

 /v1,edga

María, com p arecerá ante estejuzge
do de Instrucción, en el lerminodt
diez día, a percibiéndole ' que de no
hacerlo sera decretada u
pues asi está acordado en el sumario

s 	 pasii51

que con el número 73 del 
COrtieflk

año instruyo por falsificación de le

•

mas contra el mismo.
Dado en Aguilar de la Frontera,:

23 de Julio '1948.- Pedro Escribano.
- El Secretario, Manuel Pueda.

IAEN

Núm. 2.831

Cédula
El Sr. Juez de Instrucción de esta

Capital, en providencia de hoydicle
da en el sumario 247 de 1948, soba
hurto, ha mandado se cite a Antoaie
García Cabrera, que al parecerme
vecino de Córdoba y cuyo actual>
radero se desconoce*, con el tioà
que dentro del término de quinto&
comparezca en este Juzgado se
recibirle declaración; apercibido:.:
de no verificarlo le parara el
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste cumpliendo rt,

mandado expido y firmo la mea
en Jaén a23 de Julio de 1948-

Secretario, Firma ilegible.

VUENTE OBEJUNA

Núm. 2.858

Don José tvfaría Luque CuendaJ cU

de Instrucción de Fuente Obejua

y su partido.
Por virtud del presente edicto cía

se insertará en el BOLETIN

CIAL de esta provincia, se interei

de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y denlas indi,

viduos de la Policia judrcial, proe.

dan a la busca y . rescate de de

burras, una de ellas de unosbcho

años de edad, negra, 1'50 de diV2:

aproximademente; sin OIrdS_Selld

" y otra -de unos cuatro años,eucir

• ocura, alzada regular, Con un lucero

blanco en la frente y en el anca

.2 	 .9951
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